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ABREGU ANA VICTORIA c/ BURGOS HORACIO RUBEN s/ COBRO DE PESOS.-EXPTE.
N°1690/24-A3. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Proveyendo presentación del 11/06/2025 del Dr. Medina Robles:

1. Atento a lo manifestado por el letrado presentante, y constancias del presente cuaderno de
pruebas, surge que Oficiales Notificadores ingresó el 26/05/2025 una cédula que no corresponde a
la presente causa. En consecuencia, se la tiene por no presentada y al no contar el Sistema de
Administración de Expedientes con la herramienta idónea para su desglose, por Secretaría se
coloca dicha presentación en acceso reservado.

2. En consecuencia, LIBRESE OFICIO a Oficiales Notificadores - Capital a fin de que informe el
destino y trámite otorgado a la cédula librada en el presente cuaderno de pruebas el 20/05/2025 (en
la misma se debía notificar al Sr.Horacio Ruben Burgos en el domicilio de Crisóstomo Alvarez n° 314
de esta ciudad). 1690/24-A3.SDRG Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 12/06/2025

Certificado digital:
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